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ARTICULO DE OFICIO.

He al Cédula mandando observar, con lar adiciones y Ociaraciones 
que seca fresan, lo prevenido en ia de 8 de Mayo de ifSp pa
ra el pago de Lanzas y Medias anatas tn las sucesiones de 
Grandezas y Títulos de Castilla.

.. D. F«xa*no vttjpor la gracia de Dios, Rey de Castilla &c. 
A los dé mi Consejo &c. Sabed: Que no habiendo sido su- 
ficiente* para asegurar el pago de Lanzas y Medias anatas en las 
sucesiones de Grandezas y Títulps de Castilla de estes mis Rei
nos , y remover la desigualdad! qiifc se advierte entre los que tie
nen consignado, este servicio en Juros, y los que no disfrutan 
de este beneficio, las repetidas órdenes, decretos y cédulas ex
pedidas en la materia, queriendo dar en ella una regla segura ¿ 
invariable para lo sucesivo, después de oido mi Consejo de Ha
cienda , con motivo de lo prevenido ea $ y xa de Setiembre 
de i8a<$, he tenido á bien mandar en orden de ig de Setiembre 
último, comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda al déGracia y Justicia, y por este á mi Consejo Real,

Jue por él se circule la Real cédula de tí de Mayo de 1789 en la 
orina que en esta se expresa. No se dará posesión á Los Grandes y 

demas Títulos de estos mis Reinos con las sucesiones en estas dig
nidades de sus respectivos Señoríos , ni de los bienes y reatas de los 
mayorazgos á que estuvieren anejas, sin que hagan constar con cer
tificación de la Contaduría general de Valores de mi Real Hacien
da,haber satisfecho las Medias anatas .que adeudaren, óla libertad 
de este derecho, ó espera para su pago cñ sus respectivos casos; sin 
cuyo preciso requisito se han de estimar nulas y de ningún valor 
ni efecto las posesiones que.cn otros términos se dieren de los Se
ñoríos y demás rentas de los mayorazgos á que estuviesen anejas di
chas dignidades. Cualesquiera Autoridades inferiores y Tribunales 
superiores que acordaren las citadas posesiones, y loa Escribanos 
que las autoricen cñ su contravención, serán apremiados á la sa
tisfacción de las Medias anatas que se hubieren causado, y no sa
tisfecho por su omisión é inobservancia de esta Real resolución; 
sin que les airvá de,c£susa que lo hacen con la cUjusula formularia 
de sin perjuicio de pagár la Modia anata, porque c.te requisito y 
la toma de razón de la Contadurta general de Valores, ha de pre
ceder siempre al acto de ma&darse Ar la po esion. Y para afianzar 
su mas exacto cumplimiento, no se admitirien las Secretarías del 
mi Consejo de la CámfcK y en lá del dé lis'Ordenes, memorial ni 
pretensión alguna á los Corregidores, Gobernadores y Alcaldes 
mayores, sin que hagan constar por certificación de la misma Con
taduría general de Valores, que no les resulta cargo alguno, por 
haber concurrido á la mas puntual ejecución de esta resolución. 
Anualmente, ó cada seis meses, darán cuenta las Autoridades por 
testimonio á los Intendentes respectivos de las Provincias, y estos ¿ 
la Contaduría general de Valores, de las posesiones que hayan dado 
y mandado dar á los Grandes y Títulos de sus señoríos, bienes, 
rentas y mayorazgos, para que puedan confrontarse con las tomas 
dé razón de aquella Oficina, y ver si han cumplido ó no; y el que 
contravenga á esta disposición incurrirá por la primera vez en la 
suspensión de oficio un año, y por la segunda quedará privado para 
siempre de él y de poder obtener otro. No habiendo sido bastantes 
las disposiciones tomadas para que los iñtéresados que tenían hechas 
sus consignaciones en Juros hayan acreditado su calidad , cabimien
to y pertenencia, y siguiéndose de iguales admisiones una desigual
dad de suertes entre los obligados á pagar Lanzas que no es confor
me á regla de justicia, se excluirán, testarán y no subsistirán dichas 
consignaciones, á no ser-que-con arreglo á la misma Real cédula 
de 8 de Mayo de 1789 se hubiese hecho constar entonces, ó hasta 
8 de Mayo de 1790 la calidad, cabimiento y pertenencia de los 
Juros en que consistían: y los que en el referido día 8 de Muyo de 
1790 no tuvieren aaedittdela.caiiíLid» cabimiento )\ pwupunf»

de los Juros en que hubiesen hecho la consignación para el pago 
del servido de Lanzas, ejecutarán esta en el preciso término dfi 
seis meses, consignando fincas ó rentas equivalentes á lo que adeu-^ 
den en cada año por aquel servicio; y si no sé verificase en el re
ferido término procederán de oficio á realizarla los Intendentes y 
demas empleados que corresponda, para que no queden ilusorias 
estas disposiciones, y el Erario no carezca de unos fondos que tan
to necesita en sus actuales apuros. Se precisará á los que poseyeren 
Grandezas y Títulos de Castilla, y no gozaren de relevación del 
servicio de Lanzas, ni las tuvieren consignadas para su anual’con
tribución , á que consignen finca del mayorazgo á que sé hubiese 
agregado la Grandeza ó Título, y rinda la renta equivalente para 
que quede cubierta anualmente mi Real Hacienda, lo cual ha dé 
practicarse por la Subdelegacion general de Lanzas y Medias ana-* 
tas, según fueren ocurriendo las vacantes de dichas dignidades, sin 

: que se expida la Carta de sucesión á los que en ellas sucedieren has
ta que hagan constar en la Cámara, con certificación dé la Conta
duría general de Valares, haber cumplido con la consignación de 
finca o renta equivalente para la paga anual de las Lanzas. Ultima
mente, en lo sucesivo, siempre qué se hiciere gracia ó merced de 
Grandeza ó Título de Castilla, no se expedirá por la Cámara la 
Cédula correspondiente, sin que el agraciado naga constar, por 
certificación de dicha Contaduría general de Valores, haber for
malizado en la Subdelegacion general de Lanzas, la consignación 
de finca ó renta equivalente á cubrir la anual contribución de e-.te 
servicio. Publicada en el mi Conseja la citada Real orden de ig de 
Setiembre último, y con vista de lo en su razón expuesto por mis' 
Fiscales, acordó su cumplimiento, y pata ello expedir esta mi Cé
dula &c. Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de liip.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantimpla 14 de Diciembre.
Se piensa generalmente en el Diván que las cortes de Inglater

ra y d« Francia desaprobarán la salida de sus Embajadores, y que 
no hay motivos pera temer un rompimiento con estas Potencias, 
aun cuando ninguna representación tengan en Constantinopla por 
medio de delegados.

El suceso de Navarino no perece que ha instruido lo bastante' 
á la política turca; y la circunstancia de que hasta ahora no se ha 
dado ninguna contentación diplomática á la carta del gian visir, 
constituye á la Puerta en la. mayor incertidumbre respecto de lo. 
sucesivo.

Sin embargo , parece que ninguna ilusión causa al Gran Señor 
ni al mufti la situación actual de los negocios, y que nada omi
ten para prevenirse contra cualquier acontecimiento. En efecto, 
mientras que el uno retine con un zelo infatigable los medias de 
defensa que puede, el segundo trabaja incesantemente en reanimar 
el oipíritu de la nación. El Sultán ha mandado por un batthsckcríf, 
no solo poner á toda la línea del Danubio en estado de defensa,. 
sino también fortificar las islas de Téncdos, Iinbro(.Samotracia, 
proveer el puerto de Enos de toda clase de municiones de guerra, 
poner corrientes las baterías que ya estaban levantadas en él, y ha
cer hornillos para enrojecer las balas. Asimismo se ha recomen
dado muy particularmente á los comandantes de las plazas de Var
na, Burgas y Vasilico, únicos puntos de desembarco en la costa 
del mar Negro, que nada omitan para impedir cualquiera tentati
va del enemigo.

, En una carta pastoral prescribe el mufti se hagan rogativas 
públicas para que s« mantenga la paz general; peto al mismo tiem-, 
po invita á todos los creyentes á que acudan a defender d islamis
mo en el caso que se viese amenazado por las Potencias cristianas; 
anudando por «Itimo te tengan ejercieras militares. A onlrma



cía de un gran consejo que hubo ayer en casa del mufti , al cual 
asistieron el gran visir, el capitan4w)á y el leis-eflfendi, se debe 
mandar á todos los bajís qué en caso de verse la Puerta coligada, ¿ 
empéur las hostilidades'coñ las Potencias europeas, se circuí»- 
criban^muosamcnte á la defensiva-, y á consecuencia de esto nada 
deUhJB^renderse contra la Moldavia y la Valaquia, sino limi-- 
taréJKnicamente á rechazar por el Danubio los ataques que pue-> 

tdan darse por esta parte.
* . ' V ALAQUIA.

, .. Buckarest 18 de Diciembre. - 5,
Por un hattí-icherif expedido últimamente se han renovado 

lasfedenes para la exacción dé las contribuciones de guerra en los 
principados, amenazando á los hospodares con el enojo del Grani 
Señor si no ejecutan prontamente las órdenes de S. A.

Nada se sabe de las fronteras de Rusia; pero parece que se ha
cen con' inucha cautela grandes movimientos militares én el inte-' 
xior del imperio, porque de tres semanas á esta parte se vigila con 
mucho rigor para que nada de lo que pasa en el ejército se trasluz-1 
$a fuera de él. (¡Gaceta JeAupsburgo.)

«*E$IA.

E&ina 30 de Noviembre.
r Én una dé sus cartas al Gobierno provisional de la-Grecia 
habla el comodoro Hamiltón del asunto relativo al tribunal de 
presas establecido aqui. Pide que el Gobierno haga conocer de
finitivamente el código qué. dirija á este tribunal en sus juicios. 
,,Porque/dio;, hasta ahora está dando sentencias, fundándose unas 
veces en las leye$ antiguas mil interpretadas, y otras en el código 
francés, de lo cual resulta qiie los capitanes de los buques duden 
si hallándose en regla con respecto á ia legislación de su país, se 
hallarán igualmente con respecto á aquella legislación mixta que se 
hace acomodar á todos lps casos.” Y en efecto, el comodoro prue
ba que el bergantín ingles 'él General Broche llevaba todos sus pa
jeles arreglados á la legislación inglesa, y sin embargo el tribu
nal de'Egtna le condenó Como si no los llevase asi. „ Adoptar, 
añade, virios código? no puede considerarse sino bajo dos aspectos, 
ó'como ún ardid empleado por la mala fe, ó como un resultado 
de la"inexperiencia, y en ambos casos es vituperable el tribunal.” 
(.Espectador oriental?)

' l, i. . . AUSIA.

Petersburgo 24 de Diciembre.
S. M. El Emperador se ha dignado dirigir el rescripto siguien

te al ayudante, de campo general y senador príncipe Troubetzfioe, 
presidente dé la sociedad de cárceles. ■

«Príncipe Basilio SerguciéWÍtch: ^1 examinar las cuentas de la 
sociedad de cárceles.pertenecientes á los años de 1825 y 1826 que 
me habéis presentado, he observado con una particular satisfac
ción los útiles) trabajos de esa sociedad, asi como las mejoras que 
ha logrado hacer en la situación, y en las disposiciones morales 
de lós preses; de consiguiente me es muy agradable daros las gra
cias , tanto á vos conio i todos los indivkbos de la comisión de 
la sociedad, de cárceles.

«Os encargo que hagais presente los testimonios de mi particu
lar benevolencia al actual consejero de Estado PhilipofF, á los con
sejeros Jesinoloff é Izmailoff, al consejero del colegio Movtcha- 
noff y al arcipreste Sakharoff, individuos-de la comisión de cár
celes del Qrel, asi como al, gobernador civil de Perm Tufiaeff y 
al consejero de la regencia del mismo gobierno Svedomsky, quie
nes guiados del ínteres que inspira la humanidad, han contribuido 
á propagar las benéficas miras de la sociedad.

«Soy vuestro afcctuososNicolas.”
1XC1ATSM.A.

L&ndrti ir de Enero.
• Fondos públicos. Tres por roo consolidados 85}.
__ —Corre muy valida la voz dé que el duque Wellington tiene
el encargo de formar un nuevo Ministerio. (Standard.")
\------ No es aqui tan fácil como en Francia el componer un Minis
terio. En Inglaterra tienen los Ministros que desempeñar un en
cargo muy espinoso: es menester que contenten al pueblo y i los 
enemigos del pueblo. No pueden tener probidad , ó si la tienen 
no les es posible conservarla mucho tiempo. Necesitan un pQco dé 
popularidad para poder gobernar, y un Ministerio que tomase la 
resolución de gobernar únicamente por el bien del Estado, reiidriá 
luego contra si á todos los que tienen influjo en el Parlamento.

Se há dicho que una administración popular puede ser najé ín— 
'tegra que lá que no lo es’-porque nó-te ve obligada áprodigv ios

recursos de la Nación oara captarse la mayoría dalas rimaras - per 
. rt?41a verdadn» sábeme? qué decir de esta áservion. ‘

. Un, Ministerio cÓKblífódó'por el tiempo.píicde inspirar/él 
Parlaníento múcho respeto, y no echaría de nieéos el apoyó dé'al- 
gunos individuos. Esta es la razón por qué el Ministerio de lord 
I¡i ver pool ha despicado tanta firmeza, y ha -dado pruebas de inte
gridad por atamos apos. Antes dé la muertcnjolítica de S. S. hu
mera sido armsgadc/el turbar! en el ■‘ejerciere del poder á un Mi
nisterio tan sólidamente establecido: el convencimiento de su ener
gía, fue 1q qué indujOjá Ministerio á adoptar en su último pe- 
líodamutMs medidas que. ififánblcmente lo hubieran derrocado 
algunos años antes.

No.es .lo mismo combatif un Ministerio recien creado, que 
otris establecido despuiesde mucho tiempo: tememos sin embargo

?¡ue la integridad que á uahlinisterio recién formado le mereciese 
a buena opinión deljxiebfo, no le privasé'dél apoyo del Parla

mento.Saben .muy bien, los que disponen dé los votos en las G¿*- 
truras, que los intereses del.pueblo no son io« suyos; y-Aunque ,¿o 
osasen .oponerse á las medidas . populares deunaamigua «mninis- 
tracion, no dejarían de trabajarpor echar qjejo'á uo MloñUoio 
nuevo, que diese pruebas de integridad.

Si el Rey estuviese identificado con él -Ministerio , tendriap 
mas probabilidad de acertar lqs que se empeSaüéft én gobernar con 
intenciones puras. *

- Las clases superiores de este país necesitan una lección que no 
tardarán en recibir. La paciencia del pudrió ha demostrado hasta 
la evidencia las bellezas luminosas de la Constitución británica.' 
(Times.) ■ :

• - ' ' ' ' V' VJAMCIA. J '

forje 14 de Enero. , .
Bolsa de hoy. Cinco por roo consolidados. 103 fr.45. Ac

ciones del banco ipoo.' Empréstito Real de EspalU 70$, '
— . Hemos recibido porextraoidinario, el Obsernador austríaco
del 4 de este mes. En virtud' de las enérgicas medidas que han to-*’ 
mado los almirantes aliados, ha expedido el Gobierno griego dos 
decretos contra la piratería: en el primero prohíbe bajó las peñas' 
mas severas toda especie de piratería, y declara que el tribunal dé 
presas no conocerá en lo sucesivo de nínguhi , exceptuando única
mente las naves que hubieren violado algún bloqueo: en él segué-’ 
do manifiesta el Gobierno la mas viva indignación contra Ja pira- - 
feria, y dice que ha enviado al capitán Carpíristy con naves dé

fierra al Archipiélago,.con'el objeto de perseguir á los piratas.
ambien ha pedido a los almirantes aliados que tengan, á bien él 

cooperar á sus esfuerzos.
Según noticias recibidas de Corfú parece que la balandra Uhi- 

eornio de lord Cochrane había llegado á Poros, y que inmediata
mente se esparció la voz de que este marino había vuelto al servi- 
cio de la Inglaterra: lo cierto es que toda la tribulación del Uni
cornio se compone de ingleses. (Qazette de France.)

TV Berlín escriben que' S. M.el Rey^dé'Frusta asiste pun-' 
tualmente al curso de geografía física del celebre Mr. Humbold. 
(Idem.) - _ *

esPaña. ■ :
Barcelona ie> de Enero.

En toda» las naciones del- mundo, y en todas ¿poca», la presencia 
de los Soberanos ha excitado ch los pueblos sensaciones agradable*' 
que les han impelido dulcemente á manifestar su alegría por medió 
de obsequios y fiestas públicas; pero cuando estas augustas visitas tie
nen por objeto el amor á los pueblos; cuahdb sc admira la resolú- 
cion magnánima de un Rey que sacrifica el descanso propio ál bien 
de sus vasallos, y corre ¿extinguir el fuego espantoso de una revolu-j 
cion que devastára una provincia; y cuando sú mano bienhechora 

-derrama el bálsamo de la vida sobre las profundas heridas qué de
jaran exangües las artes, ' la industria y el comercio, justo es que el 
pueblo que' goza de esto» beneficios, dé á sus Soberanos pruebas' 
evidentes de una estimación y amor singular. * '

En este caso se halla Barcelonaufana y alegre con la presen
cia de sus amados Monarcas, y deseosa de mostrarles el alto grado 
en que estima una honra tan singular, nombró una comisión - dé 
R&lcs obsequios, que presidida por el ayuntamiento, discurriera él 
modo mas significante para expresar i sus Soberanos en fiestas, pú
blicas la alegría y el gozo de que está poseída ; y con este objeto dis
pusieron los comisionados, y se verificó en la noche del 6 de. esté 
mes, la máscara Real que componían las alegorías siguientes;

. La Aurora, montada en un brioso caballo vestido de blanco y 
encarnado, abría la marcha, y esparcía al paso perlas y flores, que 
hermoseaban, so rubia cabellera, manifestando que la venidá dé



S.M. fue elíelii anuncio de la>.paz'yde la prosperidad. Seguían 
cuatro ninfas con la lláve en la mano, figurando las cuatro horas/ 
á cuyo ministerio está confiada la abertura de las puertas del día; y 
tres gracias risueñas y festivas en vestidos blancos bordados de flo- 
ies, manifestaban que la vista del Soberano fue un dia de gloria 
para Barcelona, y que sus fieles habitantes están íntimamente per
suadidos de los favores que les dispensa el Gobierno paternal 
deS. M.

Seguía luégo la primera comitiva, precediendo encadenados el 
furor y la irá: el sueño con una puerta de marfil en la mano, y la 
muerte coñ alas y vestido negro estrellado: seguía Jano á caballo 
con una llave en la mano, y con sus dos caras miraba á lo pasa
do y á lo venidero: luego catorce parejas de romanos y sabinos de 
ambos sexos, dándose las manos y empuñando el laurel, y después 
doce parejas de romanos y romanas; estas con túnica larga y man
to, y aquellos con túnica y toga, llevando ramos de olivo, y en
tonando cánticos.

Los hijos de la guerra , la-ira y el furor, yacen encadenados, y 
tascan abatidos el freno con que los subyugó Fernando vii al lle
gar á Cataluña: desaparecieron ya los sueños' falsos, que según la 
mitología pasan por una puerta- de marfil, dando á entender que 
muchos han dispertado y conocido ya que la voluntad del legítimo 
Monarca, y.la obediencia á sus leyes, es el único- norte que debe' 
guiarles. Han cesado también los estragos de la muerte, con el fin- 
de la guerra civil, y por esto Jano miraba con una cara estos ob
jetos de terror como pasados y-abatidos, y con la otra contempla
ba risueño la verdadera unión representada por los sabinos y ro
manos, estrechados con firme alianza en tiempo de Rómulo yTá— 
cioy.-y por los romanos y romanas, cuyas túnicas y togas fueron 
señal característica de la paz en aquella nación.

Cerraba'esta hermosa comitiva un magnífico carro que circuía 
una nube, y apuntaba en un lado el arco iris. La Paz, figurada por 
una matrona , llevaba-en la mano derecha un ramo de olivo , y'se
ñalaba el iris con la izquierda, teniendo bajo sus pies la discordia 
fugitiva, rasgando su manto. En la proa había un animal descuar
tizado y bajo de él el siguiente lema: Asi sea muerta la persona

Íue esta fax. quebrantare: antigua costumbre de los grandes y no- 
les romanos, cuando entré ellos se hacia la reconciliación /paz y 

concordia.
Seguía la segunda comitiva, representando que la unión produ

ce la prosperidad y ja ventura yy simbolizaban esta dulce verdad' 
la diosa Ceres, acompañada de Flora, coronadas la una de espigas 
y la otra de flores: seis parejas de pastores y pastoras: seis de labra
dores: seis de jardineros, y otras seis de segadores, con los arreos 
propios desús respectivos ejercicios: Palas, llevando un torno en la 
mano, seguida de doce parejas de artesanos: Neptunocon otras seis 
de marineros; y cerraban la comitiva, en forma de matronas, la 
Arquitectura, la Pintura y la Escultura.

Efectivamente la fraternidad, esa hija del cielo, que establece 
una confianza mútua entre los hombres, que les hace descansar en 
ana tranquilidad apacible y encantadora, y que alejando toda zo
zobra , les deja, ocupar con seguridad los brazos en abonar la aridez 
de las tierras, fomenta la agricultura,depósito rico é inmenso don
de las artes y el comercio acuden á buscar los primeros elementos ' 
de su vida. Nadie podía expresar la alegría que causa esta idea me-' 
jor que los pastores, labradores y demas parejas que se han citado, 
precedidos por Ceres, que según la mitología fue- la primera qué 
olavó en la tierra la afilada reja del corvo arado, y d« Flora, que 
embellece la naturaleza con la hermosura de las matizadas flores 
qué siembra en ella. Palas, la inventora de varias artes, principal
mente eu orden al uso de lá lana, acompañada dé las parejas de ar
tesanos, ocupaba propiamente su lugar para manifestar los ingenio
sos artificios con que la laboriosidad de los catalanes.tu conseguido' 
atenuar el hilado, y llevar las manufacturas al estado de competir 
«on la calidad y el primor de las extrangeras. Estas ventajas t di
manadas todas de la unión establecida por nuestro amado Monar
ca , refluyen- directamente en el comercio y en las artes, en que so
bresalen la comodidad, la elegancia y el pulimento, y estos bene
ficios simbolizan Neptuno con las parejas de marineros., y las tres 
matronas, que representaban la Arquitectura, la Pintura y la .Es-; 
cultura.

Cerraba también esta segunda comitiva un carro, en cuyo ele-* 
vado asiento estaba Mercurio con.el caduceo, señal de hermandad;' 
á la derecha Minerva rodeada de instrumentos de agricultura y ar-' 
tes; á la izquierda Amaltea derramando el cuerno de la abundan— 
cíe, y-«n-1» proa un genio en figura de serpiente, que dominaba á 
otro de igual figura y diverso color , con ¿1 lema: Abatido el je
me del mal, nace la unión y pos fcridad.

Hasta aqui se habiun manifestado los incalculables béileficíos '

que el augusto'FERNANoo vil ha proporcionado con su venida á. 
esta provincia: faltaba ahora que Barcelona expresara en una festi
va alegoría su lealtad y gratitud por haberla honrado SS. MM. con 
su augusta presencia, y consolado con la paz y la prosperidad-; y 
este era el objeto de la tercera comitiva, dispuesta del modo si
guiente:

Abrían ia marcha Temis y Asttta-. sets parejas de hombres y 
mugeres á la antigua ¡española con sus báculos y una cigüeña en su' 
punta; seis con navetas de incienso, jarros de vino y vasos de per
fumes; cuatro con mármoles y medallas; luego Apolo, Con su corte 
de musas; cerrando la comitiva la Memoria, coronada de ramos de 
enebro llenos de nebrinas, empuñando en la izquierda un clavo 
trabal, y en la derecha un pendón con una inscripción: Mas fe
lizmente triunfan lot ojoi del Príncipe, que los mas poderosos 
ejércitos.

Preceden Temis, cuyo oficio es aconsejar á los hombres que 
hagan lo justo y lícito, y Aspea, que se roma por la misma jus
ticia , castigadora de los malos y premiado» de las virtudes: siguen 
los españoles con báculos y* uria ,cigüeña en su punta, pOr ser un 
símbolo con que los egipcios notaban el agradecimiento, asi como 
las navetas de incienso, jarros de vino y vasos de perfumes, por 
emplearlos aquella nación én obsequio de sus númenes bienhecho
res: y como los mármoles, las medallas, la oratoria y la poesía; 
sean monumentos con que La gratitud eterniza la memoria de sus 
héroes, se manifestaban con ellos los ardientes votos. que ha for
mado Barcelona de perpetuar el nombre de su Rey Fernando vir, 
mas héroe pacificando una provincia, que conquistando Uii mun
do: finalmente, la Memoria con el clavo trabal denotaba lo fijo 
que queda en Barcelona el recuerdo de SS. MM., y la iüscrip*. 
cion anunciaba á la posteridad el pronto y feliz efecto de la llega
da de S. M. á esta provincia.

El carro de esta comitiva consistía en un templo cerrado, que 
representaba el de Jano, abierto solo en tiempo de guerra, JVu-,' 
ma , que lo dedicó á Jano , en ademan de esconder la llave en 
su pecho: una matrona, á la que acompañaba un genio con el escu
do de armas de Barcelona; aquella ofrecía con una mano un cora
zón inflamado en señal de lealtad, y con la otra un manojo de ra
mas dé haba, con que se simboliza la gratitud, pues esta planta be
neficia el terreno que la produce.

Esta máscara Real salió á las 6 de la tarde de las casas consis-" 
loríales, en medio de dos filas, que formaban una multitud de com
parsas que iluminaban la carrera con hachas de cera, y el Exento,' 
Sr. Gobernador de la plaza, una comisión de ayuntamiento y junta 
de obsequios, la guiaron por las calles de Regomi y .Ancha ai fren
te del Real Palacio. En aquella plaza, que estaba perfectamente ilu
minada, se había elevado un espacioso tablado circuido de hachas 
de cera, donde subió cada comitiva, y al son de una armoniosa' 
música bailó varias danzas, y en seguida, pasando por debajo de los 
balcones del Real Palacio, siguió por el Borne, Cambios, calle 
Ancha, Dormitorio de S. Francisco, Rambla, hasta los Estudios, 
cálle y plaza de Sta, Ana, calle deis Arehs, plaza Nueva, calle 
del Obispo, y regresó á las casas consistoriales; SS. MM. perma
necieron en el mirador de Palacio todo el tiempo que duró el fes
tejo, contemplando con atención, y recibiendo con su natural agra
do esta prueba con que la ciudad de Barcelona quiso manifestar la 
lealtad y el amor acendrado que profesa á sus Monarcas, cuyas 
virtudes y paternal cariño había experimentado de lejos, y ahora 
tiene la dicha de admirarlo con gozo y ternura dentro de sus mis
mas murallas. •

. Palma de Mallorca io de Enero.
En los-días i6.r-17 y 18 de Diciembre próximo pasado sé han 

celebrado exámenes público» en- lo» estudios del colegio de la Com
pañía de Jesús-de esta ciudad con- gran satisfacción y. apláuáo de 
todos los concurrentes. Los alumnos fueron examinados en doctri
na cristiana, primeras letras, gramática castellana, latina y griega, 
y compusieron-de repente en prosa y verso ed latín y castellano, 
después de haber traducido y analizado 1 Os. autores clásicos latinos 
y griegos. Manifestaron hallarse bien instruidos en la oratoria, 
poesía, mitolégia, historia y geografía, explicando los preceptos, 
y dando noticia» muy circunstanciadas y exactas etl todos estos ta
mos de enseñanza. Dieron pruebas de sus adelantamientos en arit
mética , álgebra, geometría y trigonometría, respondiendo con 
toda precisión y claridad á cuantas preguntas se les hicieron sobre 
los diversos puntos que abrazan estos tratados. .Todos estos ejerci
cios fueron alternados de composiciones poéticas que recitaron los 
alumnos en-loor de las ciencias naturales y de las bellas letra», las 
que merecieron los elogios de las personas mas acreditadas por su . 
literatura y erudición. El limo. Sr. Obispo, el clero y los sugetos



mu* distinguidos de la ciudad con un innumerable concurso de to
das clase;, animaron la aplicación, y alabaron los progresos de los 
jóvenes, concluyéndose con la solemne adjudicación de premios, 
que el mismo señor Obispo distribuyó á los mas sobresalientes,

Madrid sg de Enero.
Por los partes de Barcelona recibidos hasta el ai del corriente 

se sabe que SS. MM. seguían sin novedad en su importante salud.
SS. AA. gozan de perfecta salud.

Por resolución, i consulta de la Cámara, se ha servido el Rey 
nuestro Señor presentar para el deanato de la iglesia catedral de Ca
narias, vacante por traslación de D. Santiago Bencomo al obispa
do de Astorga, á £). Joscf Francisco Borbujo y Ribera: para el 
arcedianato titular de la misma, por muerte de D. Antonio Ma
ría. Lugo, á D. Andrés Arbelos y Brito: para tres canongías de 
ella, por fallecimiento de D. Josef Romero, D. Vicente Ramí
rez, y promoción de D. Juan Josef Pcrez á una dignidad de la de 
Tenerife, á D. Josef Alvarez Vázquez, D. Gregorio Alberto de 
Medina y D. Juan Francisco Lluch: jsara una ración de la misma, 
por ascenso de D. Antonio Porlier, a D. Francisco Mendoza: pa
ra media ración de ella, por muerte de D. Juan Perdomo, á Don 
Manuel Alonso y Dorado: para una canongía de la de Tenerife, 
por ascenso de D. Isidoro Ribero al aicedianato titular de ella, y 
fallecimiento de D. Pedro Miguel Guedes antes de tomar pose
sión de ella, á D. Domingo Morales .- para dos raciones dé la mis
ma, por promoción de D. Josef de la Trinidad Pinedo y D. Isi
doro Quintero, á D. Josef Antonio Vargas y D. Josef Hilario 
Martinon: para dos medias raciones de ella, por ascenso de Don 
Pedro Navarro, y renuncia de D. Ignacio Llarena, á D. Sebastian 
Antonio Alvarez y D. Francisco Saviñon y Guillama; y para otra 
ipedia ración de la santa iglesia metropolitana de Sevilla, por as
censo de D. Diego Igualada á ración de ella, á D. Pedro Mártir 
Mergelína.

Asimismo se ha servido S. M. nombrar por Reales decretos 
para una canongía de la santa iglesia metropolitana de Sevilla, por 
muerte de D. Silvestre Ibarra, á D. Juan Hidalgo Chacón; y pa
ra una capellanía de Sres. Reyes Nuevos de la ciudad de Toledo, 
por muerte de D. Josef Zorrilla de la Rocha, á D. Bartolomé 
del Moral y Martin.

- Accediendo ¿1 Rey nuestro Señor á las instancias de la Real 
Maestranza de caballería de la ciudad de Valencia, y teniendo en 
consideración sus servicios, se ha dignado conceder á este cuerpo 
el fuero militar.

Por Real orden de 13 de Noviembre del año último se ha ser
vido S. M. conceder á D. Lorenzo Calvo v D. Domingo de Ro
jas , del comercio de Manila en las Islas Filipinas, privilegio ex
clusivo por 1 2 años para la introducción en aquellas Islas de una 
Terrería de construcción inglesa, destinada á fundir láminas y re
finar el fierro mineral; cuyo modelo y descripción se hallan depo
rtados en el Real Conservatorio de artes.

KBALES IOTERIAS.
Noticia de lut pueblo* donde han cabido los premios mayores de la

Real lotería moderna en el sorteo del día 24.
Números. Premios. Administraciones.

6,417.... 8000............................. Barcelona.
27,1x8.... 3000........................ ..... Madrid.
11,403.... 10 oo........................ ..... Idem.

100 0........................ .... Badajoz.
»7,996.... 1000........................ .... Guadalajan.
17,458.... 1000........................ .... Padrón.
19,281.... 500................... . .... Santiago.
6,772..... 50o........................ .... Madrid.

19,112.... 500........................ .... Sevilla.
14,760.... 500........................ .... Madrid.

400......... .............. .... Sevilla.
11,817.... 40°........................ .... Idem.
24,861.... 400............................. Barcelona.
*5»975—■ 4Ó°........................ .... Lérida.
z6,05 7.... 40O........................ .... Oviedo.
26,643.... . 400........................ .... Sevilla.

,17,861.... 400........................ .... Madrid.
18,413.... 400........................ .... Santiago.
12,962.... 400...................... .... Oviedo.
26,127..... 490.................. . .... Valladelid.

La casa de Cádiz ha cabido al número 6417, igual al que ha 
obtenido los 89 duros, uno de los expendidos en Jerez de la Froo* 
téra.

AVISO.
Con motivo de la delación formal dada á la subdelegacion de 

correos y caminos del reino de Galicia, se siguen, auteft sobre la ‘ 
existencia de los bienes vacantes por muerte de Doña Josefa Baba- 
monde,'por otro nombre la Trenca, vecina que fue de la villa, de 
Melliz,cuyo fallecimiento, acaeció hace 20 años, habiendo re
sultado se hizo notorio para que heredara á ia Doña Josefa un hi-’ 
jo suyo eclesiástico, cuyo nombre se ignora, quien escribía al pár--- 
roco de S. Cosme de Beigondo desde Madrid, á fin de que cuidase- 
de la casa en que vivía de su pertenencia, é igualmente los dichos, 
bienes que trató de regentar mediante el fallecimiento .del párroco' 
D. Pedro Pereira: se cita y llama por primer edicto y término de 
cuatro meses y 20 dias, á todas las personas derecho habientes á los 
expresados bienes, para que acudan al juzgado de Galicia que co
noce del negocio, á decir en ellos de su derecho y justicia; con 
apercibimiento.

CAMILOS DEL DIA 2C.
Londres...........................................................
París................................................ ....................
Cádiz................................................ ...................
Sevilla........ .............................. ...... ....................
Málaga.......................... ......................................
Valencia...................................... ..............
Murcia................................................... ;...........
Barcelona á pesos fuertes..................................
Zaragoza..................... .................. ......................
Bilbao............................................. ....................
Cotuña................................................................
Vales consolidados............................................
Idem no consolidados.......... „......... ........ ........

ANUNCIOS.

Poesías escogidas de Frey Lope Félix de Vega Carpió, en 
qiie se incluye la Gatomaquia, poema épico burlesco del mismo 
autor. Antecede un discurro sobre la oda, por Marmontel. Un 
tomo en octavo, á 12 rs. en pasta. Se hallará en la librería de la 
viuda de Cruz, frenteá las gradas de S. Felipe el Real. De ningún 
poeta español era tan necesario un extracto de composiciones se¿> 
lectas como de Lope. No todos pueden adquirir, y mucho menoe 
querrán leer, veinte tomos en cuarto rellenos de versos, en que tal 
vez se encuentran rasgos felices, y algunas piececitas graciosas, á 
vuelta de los frecuentes extravíos del gusto y delirios de la imagi
nación; pero todos deben conocer esa parte mas escogida de las 
obras poéticas del grande genio de nuestro teatro, tanto por U 
belleza nativa y original de ellas, como por el crédito extraordi
nario de su autor, que no permite dejarlas en olvido. Para facili
tar su lectura se hizo la coleccioncita que anunciamos, reuniendo 
sus mejores sonetos, canciones, romances, las odas á la barquilla, 
epigramas y otras composiciones de varios géneros, reducidas á un 
pequeño volumen. Gran parte de él ocupan el graciosísimo poema 
de la Gatonuquia y otros versos en estilo jocoso, que piblic£ 
Lope bajo el nombre de Tomé de Burguillos.
___ La Llave falsa, ó los dos hijos, comedia en tres actos, í 3 
reales.____ La inocencia y la Intriga, ó los ladrones de Marti
lla , comedia en tres actos, á 4 reales. Se hallarán en la librería de 
Cuesta, frente á las Covachuelas, y en Valencia en la de Jimepo.

Guia de litigantes y pretendientes para este año de 1828. 
Se hallará en la librería de Novillo, calle de la Concepción Ge- 
rónima, y de Ibarra, calle de la Gorguera.

- Reglas para la inteligencia de la sagrada Escritura: obra 
de Mr, Juan Josef Duquet, traducida del francés por D. Juati de 
Ribera y Céspedes, oficial de la secretaría de Cruzada. En esta 
obrita, escrita en un estilo sencillo y familiar, y compuesta para 
alivio de los fieles que se dedican á la lectura de los sagrados li
bros , se han añadido varias reflexiones sacadas del Salmo 101 so
bre la conversión de los Judíos, por haberlas CTcido muy oportu
nas'al asunto de la obra: dos tomos «n dozavo. Se vende-i 14 rs. 
en pasta en la librería de Sánchez , calle de la Concepción, esqui
na á la de Atocha.
— lamento nocturno, ó Meditaciones de Young, puesto en ver
so español: un tomito en 8.° menor con una lámina. Se hallar! 
en la librería de Razóla, calle de la Concepción.

f,
1$ 9 a ro.
I í { pérdida, 
ii ídem. 
i beneficio.
i pérdida.
ii ídem.
Par.
Idem á á ídem, 
i á 4 ídem.
1 i ídem,
20i á 1 valor.
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